




EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

----------------------------·--

VISTO él articulo 29, ~o so -dnico de l Const.itueidn de 

la Rep bliea, 

B.ESU LVE: 

u ICO - Prorrogar- baata r seaen ~ 1.D ms a contar del 

l4 de noviembre, inclusive. del corrient,e año, l "' ""ct,ual legi la­

tura. o dinaria, iniciada l 16 de agoat üe l9SS• 

AD n la ala de · esiones d.el l)alacio del Senado, en 
• 

Ci da rujillo, ·1at i o anto .Do i o, e pi al d la Repdblica 

o :L ic na, a los ocho o.! del m s a tt0vi mb e el ño mil no• 

ecientoe eino en·~ y oi ca; ño del B ne! ctor d la P· ria, año 

112 l~ nde¡.,env.enci • 3 d · la Er da 

Tru·ill .-

., et 
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Ju,.,¡_~ . 
~e'e 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPU'8LICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor Liooo. 
Porfirio Herret'a, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Dist ito de Santo Domingo, 

O OV 1d55 
AÑO DEL-BENEFACTOR DE LA PATRIA. 

Aviso a usted recibo de au oficio No.2623, 
de fecha 8 de noviembre del año en curso, anexo al cual re 
miti6 a esta Cámara el proyecto de Resoluci6n, por cuyo me 
dio se prorroga hsta por sesenta dias más a contar del 14-
de noviembre, inclusive, del corriente año, la actual· le­
gislatura, ordinaria, inciada el 16 de agosto de 1955. 

Pláceme participarle que este asunto fué 
aprobado por esta Cámara de Diputados, en su sesi6n de es­
ta misma fecha y lo envi6 al Poder Ejecutivo, para los fi­
nes constitucionales de lugar. 

/lmv. 

Muy atentamente 

Francisco __.. Práts-Ramirez, 
Pre7« Ta Cámara de Diputados. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 1812 l ' 

ueñor 

Ciudad 'l1rujillo, 
Distrito de Janto Domingo, 

11 de noviembre, 1955 
AliO DEL b · JEJlACi.L10R DE LA PATRIA 

residente del enado de la República, 
Ciudada 

ueñor Presidente: 

Cúm.pleme informarle que la Resolución del 
Congreso Nacional en virtud de la cual se prorroga 
hasta por sesenta dias más a contar del 14 de noviem­
b~e, inclusive, del corriente año, la actual legis­
latura, ordinaria, iniciada el 16 de agosto de 1955, 
ha sido registrada con el 1o. 4325, y promulgada con 
f e_cha 11 de noviembre en curso. 
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